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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete de febrero de dos mil veintidós.  
  
 

Proceso Declaración Muerte por Desaparecimiento 

Demandante  Heriberto Antonio Ramírez Betancur 

Desaparecida Flor Liliam Ramírez Betancur 

Radicado No. 05001-31-10-014-2020- 00308-00 

Decisión Ordena Incorporar documentos 

 

 

Se ordena incorporar al plenario y para los efectos legales que 

corresponden, la documentación aportada a través de correo electrónico, 

el 14 de los corrientes, por parte del abogado del solicitante; 

correspondiente a la segunda publicación realizada en prensa y radio, 

respecto a la citación ordenada en el proveído admisorio de la solicitud. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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